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DIARIO OFIC.IAL 
DEL 

MINISTERIO· DEL .EJÉRCITO 
ORDENES -

Estado Mayor '(enfr.al 
'del Ejércifo 

\ 

CURSOS ECUESTRES 

Bajas 
"' 

, GRUPO DE AYUDANTES 
--

Instrucciones 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 En cumplimiento de lo 
dispuesto' en la Ley de. 9'_ de may') 

mente); por las' que ,entr:e otros as.. 
cendieron·a s)ls actuales: émpleos los 
jefes '~l oficiales de Infantería de. la, 
Escala activa que a continuación se 
relacionan, se entenderán modificadas 
en el sentido de que la antigüedad 
que les correspo,nde en dichos em· 
pl~os es la que, para cada mio se se
,üala. 

de 1950 (D. O. núm. 106). el ingreso Antigüedad ,de 23 detebrero de 1957' 
en- anibas Ramas del Grupo ,de Ayu· , 
dante~ del Cuerpo Auxiliar de Aya· \ .coronel D. Fernando RodriO"o Ci. 
dantes de,Ingen'ieros de Armamento tuentps.' . "", ' b 

Y Construcción se,har~ por .oOncurso- Teniente coronel D.Porfirio Lagu. 
Por aplicaciófí. de ¡os artículos, 19 (,posición entre espaüoles con aptitul..l na.. Luis. _ 

.¡ 20 ·del título. III del Reglamento fÍsica y buei1c:oncepto moral, deerIad Comandante -D. Federiéo González 
para el ServicIo y IRégimen lnterior comprendida entre ,los' veintiuno y Carrillo. ' -
:le .las Escuelas 'de Aplicl,tción' del lo~ treinta y .cinco arios cumplidos Capitán D. Emilio, Recuerda He-
EjércitO. aprobado' p.or Ordends 25 llentro del natural enr¡ue verifiquen rrer·a. 
le noviembre de 19oi7 (D. O. núme· los exámenes del. concurso-opo.sición. 
m 2'iO):causa baja definitiva en el' Esta edad será' ampliada hasta los Antigüedad de ,5 de mar~ode 1957 
Curso de Perfeccionamiento Ecues. cuarenta alias cumplidos dentro del , --
tre, el teniente de Artillerla 'D. Luis palural en que severiaquen los exá- Teniente coronel ,del Servicio de 
Bayod Jasanada, nombrado alumno Iflenes, para el personal .civil de ,las ,Estado ,Mayor D. Luts Serena Guisca 
:1el mismo por Orden de 19 de liep-Ft.bric~s y Establecimientos mili.tare~ fr\). 
tiembre de 1936 (D. O.,núm. 215). con mas de dIez aüo~ de serVlClO ~nComandante D. JOsé Lúpez Ramón. 
M_~drid, 20, de marzo de 1957. .105 Hll~mosy ~ye reun~n las de~as .' Capitán D. J<fSé González Patiüo. 

BARROSO,' 

-'--

ESCtJELA POLITECNICA 
pEL ~JI?RCITO· ' 

Convc.zatorias de ingreso 

. Se modifican las instrucciones para 
las convocatorias . de ,ingreso en el 
Grupo de Ayudantes del' CuerpoAu
Xiliar -de Ayudantes de Ingenieros, de 
Armamento y Construcción, dictadas 
por Orden de 19 de diciembre de 1953 
(D. O. núm.,6. de 1956), en el sentido 
que se indica, a contliluaci6n. entran
do e'n vigor a partir de las convoca· 
torias' anunciadas para el presente 
afio. ' 

~)!;'f __ 

condlclOnes senali\das para elll1-l_ Capitán D. Félix Maestre Elena., 
greso.' . ~ , , " 

Todos dos aspirantes deberán estar ' 
incursos en uno de los -dos Grupos Antigüedad de 6 de marzo de 1957 
sigt;lientes: ' . 
. Madrid, 21 de márto -de 1957.' 

BARROSO' 

--..... zmW!D. <:_=zn ____ _ 

i)iL'ecdó~, General 

dé Redure.mieoto y Personal 
INF ANTEIRIA 

Antigüedad 

Las' Or,denes de fechas 6.' 8. 11. 13 
Y 15 -de marzo actual (DD. OO" nú. 
meros '57. 69. 62. (}3: y 66, respectiva-

) 

Teniente'coronel D. Antonio Taix • 
Planas." • 

'Comandante D. José Q u i r o g a 
Seoanc. 

Capitán 1). Luis S-egura López., 

Antigüedad de j3 de 1narzo' de 1957 

Comandante D.1 Antonio 'yerdugo 
-de Acuüa. 

Comarúlante D. Rafael Vidal Jimé
nez. 

CapItán D. Luis Goomonte de Anta. 
Capitán, D. Julián Mínguez Pére'z. 

Antigüedad de 11 de marzo de 1957 

,Capitán D. Tomás Palacln quiraL 
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AntigüedlUt de 12 :de marzo -de 1957' ñ'au"za, sin deI'e~hO a dietas ni píu-I t~a~ón de, dÍ~pon¡bie/ en 'La 7.& Re 
, , ses, hasta fin del ,Curso 'actuaL gión' Militar (Salamanca). 

Capitán IÍ). Albino Casares Garrido. " ' : ' - "Madrid, l?2 de, marzo de 1957. 
Madrid, 22 de marzo de 1957. , A capitán' 

BARROSO Teniente'delnfantería (E. A.) don • 
Ramón IEchevarrí-a ,Gainz,a, del Ba
tallón de Automóviles de Marruecos, 
con antigüedad de 15 de marzo dé 
1957, en ,Marruecos (Melllla). 

BARROSO 

'Destinos 
Retiros 

?,a&a' a 'la Slituación de retjrado, por 
haber cumplido la edad reglamenta 
rta el día 26 de febrero de 1957, el 
ooronel de Infantería (E. A.) , Segun-

'do 'Grupo, 1), José Sampol Antich, e'n 
situación de' a mis órdenes en Balea-

,res (Palma de Mallorca). débiendoha
cérsele pQr el Consejú Supremo, de 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo' que Ue ,corresponda, 
previa propuesta reglamentaria, ' 

Madrid .. 22 de marzo .de 1957, 

BARROSO 

Otro, ,D. Gregorio Cuartero Cuar
tero. de la Academia General' Militar 
(Unidad de Trova)" con antigüedad 
de 15 de marzo de 1957, en 18:5.& Re
'gión Militar (Zaragoza). 

Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Por existir 'vacante y'cumplidas las 
condiciones que determina la Orden 
de 12 de abril de 194{) ('D. O. núme
ro 83}, y con arreglo a lo dispuesto 
en 'el articúlo 2.° de la Ley de 14 de 
oqtubrede, 1942' (D. O. núm. 141) y 
Orden de 28 de septiembre de 1954 
(1). O. núm. 222), se declar~ apto pa
ra eJ'ascenso y se asciende al empleo 

Ascensos .* de teniente coronel~ con antigüedad 
" d<, 13 de enero de 1957, al comandan" 

Por existirvacant<, y tener cumpli- te de Infantería (E. -C.) 'don ,Joaquín 
das las condiciones que determina la Collado Barquero, de la Zona de 'Re
Ley de 19 de diciembre de 1951 CDIA-clutamienfo y Movilización' núm. 42 
RIO OFICIALnúm .. ~86), se de'Clar.an ap-¡ (Caja de Recluta núm."59), qlJedarido 
tos para el ascenso y se ascIenden en la situaci6nde disponible en,la 
al empleoinmedíato,eon la'antigüe- 7.&' Región Militar (León). 
dad 'que a cada uno se S'eñala, a los Madrid, 22 de marzo ,de 1957. 
jefes y oficiales de Infantería (Esca
la activa) que a continuación se re
lacionan~ quedando en la' situación 
de disponible y a mis 6rdenes en las 
~egiones Militares y plaz¡as "que para 
cada uno se indica. ;' , 

A coronel 

Terliente coronel de \llfantería (Es
cala activa) D,l\1iguel Gómez Paja
rón( del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de ,Infantería Arcila núme. 
ro 6; con antigüedad ,de 5 de marzo 
de 1957. en Marruec06 (Arcila): 

'--otro, D. Ramón de Arana, Gonzá
lez, del iR egimiento de Infanteria Isa
bel la Cató'lica núm. 29, con antlgüe-

'dad de 6 de marzo de 1957, en la 8.& 
,Región 'Milit:¡.r (La 'Coruña). 

A teniente coronel' 

, Comandante de ínfantería(E. A.) 
'..don, F;ernando Benedicto 'Pérez, del 

Grupo de Policía Armada y Tráficó 
-de Marruecos, con. antigüedad de 8 
de marzo' de 195'7, en Marruecos 
(Ceuta) . 

Comandante -de Infantería (E. A.) 
del Servicio de Estado Mayor 'D. Víc: 
tor García del, Moral Zubiri, d& la 
Escuela de Esfado Mayor, con anti
güedad de 15 de marzo' de 1957" en 
la ~.& Regi-ón Mili~ar l~fadrid),. con
~inuandQ en dicho Centro de Ense-

BARHOSO 

POIr reúÍÍir, las oondiciones preve
nldasen el' ,Decreto de 8 'de' mayo de 
1939 ((B. O.» núm. 130). se conc,ede 
el empleo de capitán,. coOn antigüe
dad de 17 de diciembre de 1956, al 
teniente auxiliar d,e Infantería. Ca
ballero mutilado absoluto de Guerra 
por la. Patria, OO.' Lucio Romero' Re
tortillo, 'sin que 'esta ooncesión mo
difique Ilos devengos r~gIamentarios 
que corno. Caballero 'mutilado percibe 
en la actualidad, continuando en la 
situación que como perteneciente al 
expresadO Cuerpo. le corresponda. 

Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Porlexistir vacante y cumplidas las 
~ondIcio<Iles que detármina la Ordén 
de 30 -de ene,ro de 1956 (D. O. núme
ro ?5), se ,declara aptoO para 'el aseen
srO y seascieJlde al empleo de capi
tán auxiliar de Infantería, con ;anti
güedad 'de 8 de marzo del~57, al te
niente auxiliar D. Juan iMéndez Ló
pez, del Regimiento de Infanterí,a La 

,Victoria núm. '28, .qu'edan{)o en la si~ 

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de 4 de febrero úl" 
timo ('D. O. nÍim. 31). para cubrir 
cinco vacantes de brigada de cual
quier ~-\rma. ,de' nuevá creación, ,exis
'tentes en la Subsecretaría de este
.\Iinisterio, se destina, con, carácter 
voluntario, a los del citado empleo 
que a, continuación se relacionan: 

Brigada de Infantería' D. Juan Gue, 
rrerü Jiménez. de~ la Agrupaci(Jn, de 
,Bander\ls Pa:racaidistas~ , 

Otro, 'D. Elpidio Cúesta Valluerca, 
del' Grupo de 'Fuerzas Regulares de 
Infantería ~felilIa núm. 2. ' 
, .Otro, D. 'Sebastián Alejandro pa,J¡ 
'trana, de las Prisiones Militares d&' 
Madrid. 

Otro, D. Avelino Ferreiro López, 
del Reg.imiento de InfanteríaS'an Fer
'nando: núm. 11. 
. Otro, D. Pedrü LeivaCalvente. 'del 
Grupo de Fuerzas Regul:tres de In
fanterfa'Tetuán núm. '1. 
- Madrid, 21~ de marzo de 1957. 

BAHROSO 

, 
Asimilaciones 

/' . ' :'--

Pür reunir las condiciories que de
termiIla. la norma sexta de la Orden 
de 29 de, octubre de 1942 (D. O. nú" 
merü 244), aclarada por la Orden ,de 
10 ,de enero' de 1945 (D. O. núm. 7)," 
se le concede la asimilación al ,em
pleo de brigada, !)n la forma' que es
tablece la de. 14 <:le marzo de 194;1:' 
(D. O. núm. 64), al sargento maestr<t¡, 
de Banda, en oorrlisión en, el Regi· 

,miento de Infantería Alava núm. 22, 
don IHafael Silvanol\Jartínez. con an
tiguedad de 19 de enero de .1957 Y. 
efectos económicos de 1 de febrero de 
1957, continuando en 1ámisma si
tuación y destino., 
,Madrid, 21 de marzo de 1~57. / 

/ 

B.UlROSO 

,Escala de complemento -

Contiímaci6n en la' Escala 

Por aplicación de lo dispuesto en 
la. Ord'8IIl. 4e 19 de junio de 1956, (iOIA-
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RIO OFICIAL núm. 141), se concede la' 
,continuación ·en la \Esoala de com
plemento hasta el dia que, para cada 
uno sé indica, fecha en que cumplen 
la edad reglamentaria señajlada por 
disposiciones complementarias; de 
aquélla, la los oficiales de. comple- ' 
mento de Inf,antería que a continua
ción se relacionan, quedando en la 
situación .de disponible ajena a1se·r
vicio activo en que "actualmente se 
encuentran,en las Regiones ,Militares 
y pIazas que ,se señalan. 

Teniente de complemento de Infan
tería 'D. Jesús Muriel de Andrés, hM
'ta-el día 2 de enero de 1965, en la 
2.' Región,MiIlHar (Córdoba). 

Alférez' de complemento de Infan
,tería. D. Francisco <l\Jártos ~arto's; 
hasta ·el día 6 de' abril de 1965, en la 
2.' Región Militar (Córdoba). 

'Madrid; 22 de marzo de 1957. 

BÜIRoso 

24 de marzo. de 1957 

. Como resultado del concurso a,nun-, 
ciado por Orden de la PresideAa del 
Gobierno 'de 7 de noviembre ~ 1956 
(R. O. del Estado núm. S47 y DIARIO 
OFICIAL n.o 280), 'Para 'cubrir ,una va
cante de capitán de cualquier Arma 
del' IEJjército' de Tiena, existente .!)n 
el ICuerpo' de, Fuerzas de Policía de' 
Afrioa Occidental EspañOlla, se des> 
tina, con carácter voluntario, al' ca
pitán de ICaballería' (E.-K) donVicen
te Botana Rose, de la Escuela de Apli
cación de tGaballer\a y iEquitación 11el 
Ejército, el cual cesa en este destino 
y pasa a 'la situación prevenida' en 
el Prim"r 'Grupo ;del art[culo sépti" 
mo del_ Decreto' de 12 de marzo de 
1954 ('D. O. 'núm. 67). 

Madrid, -22 de marz.o de 19;}7. 

, BARROSO 

Ascensos 

Por reunir la'5 condiciones preve
nidas en el ,articulo 64 de las Ins
trucciones piara el desarrollo y redu_ 
tainiento de la: Escala de complemen
to del Ejército, aP:robada,s por lÜec!,e
to de, 17 de mayo de 1952 (D. O. nú
mero 116)J se asciende ,al ,empleo de 
teniente ,ue complemento de Infante
ría, con antigüe,dad de 1,5 de s,eptiem
,bre de 1953, a¡l álférez ,de dich.a Es
caLa 'y Arma 'Q: Mariano Ramis Ver
gés, -continuando .. en la situación de 
disponible - ajena al servicio activo 
en que actualmente se encuentra en 

'la 4." Región Militar, (Barcelona). 

P1ará. cubrir' la vacante de capitán 
de ,Caballería de la Escala activa, 

'PriIner Grupo, ,existente en el tercer 
, Depósito de Sementales, . anuncia:da 

im turna de provisión normaR por 
Orden 'de 18 de ,febrero de 1957 (DIA. 
RIO OFICIAL núm. 43), se destina, con 
carácter vOluntaTio, al de dicho em
pleo, Arma y Escala D. ,David Fer_ 
nández Teijeiro,- de la Academia de' 
Caballería, continuando en la mis
ma hasta fin del curso actuíJ,ll' (15 de 

-Madrid, 22 de marzo de 1957. 
, ,. 

BARROSO 

CA~AVLERIA 

,Destinos 

Como resultado- del cO;;:curso anun: 
ciado por Orden de 4 de febrero de 
1957 '(D. O. núm. 31), para cubri, una 
Vacante de teniente coronel o co
lllandrunte de cualquier' Arma de la 
Esoala c-omplementaria o del Segun
do ürupode la Escala activa, eXIs
tente en .el Servicio Histórico' MiJli
tar, se destina con 'carácter volunta
rio aL comandante ·de Caballería de 
la Escala ·activa, -Segundo Grupo, don 
Pedro Borrallo López, disponible y. 
a mis órdenes en la,·1.a \Región Mili
,tar (plaza de ,Madrid) .. 

julio ,de 1957). , 
,Madrid,22 ,de marzo de 1957. 

BARROSO 

\>--

Vacantes de destino 

Con 'arreglo a lo dispuesto'en la 
Ord(mde 1 de julio de 1952 (iD: O. nú
mero' 148), se anuncia para ser cu
bierta 'en turno de provisión normal 
uña vacante de teniente coronel de 
Caballería de la Escala activa, Pri
mer Grupo, existente en 'el Regimie~ 
to de. Caballería 'Dragones Alcánta
ra núm. 15. 

Las papaletas de los solicitantes; 
cursadas por conducto reglamentario 
'a este l\Iinistedo (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo de -ql,lince <).ias, eonta
dos. a partir, de la fecha ·de Pllblica
ción de esta Orden, siendo obligato
'rio para los residentes en l\Íarruecos, 
Baleare-s y tCanadas anticipar sus pe
ticiones por telégrafo. 
,Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO, 

mero .148), se' anuncian para .ser cue 

biertas en turno de l!.ibre' elección las 
vacantes de jefes yoficiales de Caba
llería de la Escala activa que se in-, 
dican, existentes' en los Grupos de 
FU,erzas 'Regulares que a continua-
ción se expresan. ' 

,Las instancias ,de los souhUantes, 
debidamente düocumentadas, eüon )Iojq. 
de ,servicios y Ficha-resumen y cur
sadas "por oonducto reglamentario, 
deberán ser <lirigidas al General Jef~ 
del Ejército de Espafia en Marruecos 
dentro del plaw de qulncedlas, con
tados a partir d-e la fecha. de publi
cación ile esta Orden, siendo Obliga
torio par,a los residentes en la Penín
sula, Baj].eares y. ¡Canarlas antl'cipar ' 
sus peticiones' por telégrafo. ' 

Grupo 'de Fuerzas Regulares Indí
genas ,de Caballería Tetuán núm. 1:.,
Dos de teniente coronel y siete de te_ 
nieIite ,de ,Caballería de la ¡Escala I\C
tiva. 

Grupo de Fuerzas !Regulares Indí
genas -,de Caballería Melilla. ñám. 2. 
Una de comandante, una de ca:pitán y , 

- seis de teniente de' Caballería. d-e 'Úl. 
Escala activa. -' 
, Madrid, 22 de marzo 4e 1%7. 

, 
/ 

¡Remontistas 

Triemos ...... 

BARROSO. 

ICon arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 dediciemore de 1900 
{'D. O. núm. 290), 'se conceden a los' 

, tenientes' remontistas D. Antonio Or-
. tega tGlaret, de la Yeguada ,Militar,
y a ID. Miguel Peragón Martinez, de 
la J~fatura, de 'Cría ,Caballar y IRe
monta de este 'Ministerio, siete trie.
nios acumulables por llevar veintiún 

'aI1os de servicio desde su ascenso a 
. sargento, a percibil~ desde 1 de enero ...... 
de 19;)7. . 

- .1Wádrid, 18 de marz,o ,le 1957. 

BARROSO 

, 

Especialistas' picadores 
- , 

lUatrimonios 

'Con arregilo a las disposiciones de 
la Ley de 23 de junio de 19i1 (<<CO
lección Legislativa. núm. lU) y d~ 
la Orden de"U de octubre de 19U' 
(uC. L." núm. 2(l.8). se concede licen
cia para contraer matrimonio con 

, Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO 

,doña María Luislj. AyalaBasurto al 
'I(.on arreglo a lo dispuesto en la alférez especialista picador n. F1o

, Orden de t de julio de 1952 ((l). <Lnú- , centino Castro Espejo, con destino en 

¡ '; 
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, I ( '. 
el Regimiento de' Infantería Flandes /la. Ley de 19 de dicifimbre de 1951 mero 141) y Orden de 11 de octubre. 

del mismoaI1o (<<C. L.» núm: 238), se 
concede licencia para contraer maJri· 
monio con dóI1a Josefa Duque To· 
rres, al teniente' de Artillería {Escala 
activa) 'D. Joaquín Fauste Guiral, 
alumno de la Escuela PoÚtécnica del 

número 30. (D. 0:) núm: 200), se declara aptos 
l\fadrid,' 20 de marzo de 1957. para él escenso y se promueve al em· 

pleo inmediato superior, al· jefe y 
BARROSO' oficiales de Artillería, escalá activa, 

que a continuación se relacionan, con 
la antigüedad de[ día 22 de marzo 

Destinos 

Para cubrir _parcialmente las 'va
ca!ltes de provisióll normal anuncia.
das por Oruen de 13 de febrero de 
1957 (D. O. -núm. 39), pasa, destina
do a las Uni,dades que ¡:;eindicanel 

< personal' del 'Cuerpo de Especiallistas 
'Picadores que a continuación se re-

laciona:'· ' , 

·YOLUNTARIOS 

Al Estado Mayor Central 

'Cabo primero especialista' picador 
Vicente Hernández de la Iglesia, del 
Tercio ¡Duque de Alba, 2 de La Le
gión, 

'A la Academia dé Infantería. 

Cábo primero especialista picador 
juliO Pc1rras Dictado,- de la Acade-
miaAuxiliar Militar. ' 

Al -Regimiento de Infantería' Cana
rias núm. 50 .'-

Alférez especialista picador n·. SaIL
vador González EstupiI1án" del Gru. 
po -de Tiradores dl' Hni. 

¡Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Et;'clI]a de complemento 

Retiros 

Pasa a la situación de retirago, por 
haber cumplido la' edad reglamenta
ria el día 16 de marzo de 1957, el sar
'gento de 'complemento de Caballería 
don Juan Sarmiento 'Fernández; -pero 
teniente a la 'Agrupación Temporal 
Miíitar para Servicios Civiles; en si. 
tuaci,ón de colocado en la 2.a Región 
l\1ilitar (Huelva), debIendo hacérseile 
por el Consejo Supr'erno de Justicia 
Militár el seüalamiento de haber pa.
sivo que le corrésponda, previa la 
propue¡;ta reglamentaria .. 

Madrid. 22 de marzo de 1957. 

AtRTI!LLERIIA 

. - ASlienSOs. 

\ 
BARROSO 

de 1957, quedan'doen la situación dé 
disponible y a mis órdenes. en las Re. 
giones Militares y plazas que tam
bién se indican. 

A teniente coronel, 

qmand.,ante' de Ar!iFería -(E. A.) 
don Eusenio Díez Arerl'al, del Parque. 
y Maestranza de Artillería de Ma
drid, en lá l.a Región Región Mili-
tar, plaza de ,Madrid. . 

A cOrrlp.ndante 

j:jército. " 
Madrid, 22 de marzo de 1957. 

BARROSO· 

Situación de reserva 

Empleos honoríficos 

POI' hallarse comprendidos en el 
párrafo segundo del artículo 2.0 de la 
Ley de 17 de julio de 1953 (D. O. nú· 

Capitán qe Artillería JE: A.) don mero 161), se concede el ascenso .al 
Enrique Porras Ri\;era, del . Regi. empleo inmediato, con 'caracter ha' 
miento de Artillería núm. 42, en la norifico, y con/ la antigüed-ad que a 
~.a I Región' Militar, pla;;:a de Córdo· cada uno ,se. seI1ala, a los capitaIl1"\1 
ba..· .' ' . ,"de Artllleríade la 'Escala activa, 'q;JJ 

• . situación.de. reserva, que a continua· 
A. Capitán ción se relacionan, los 'que quedap. 

Teniente de Artillería' (E. A.) don 
José González Palazón, del 'Regimien
to de Artillería núm. 75, Grup,O ni, 
en la 3· ... Regi,ón Militar, plaza ,de 
Valencia. 

Madrid, 22 de ma~zo de 1957.' 

BARROSO 

Retiros 

en la misma situación militar y pla· 
za ,en que actualmente se encuentran. 

Capitán, de Artillería D. Miguel 
Hermosa Martínez, con. antigüedaa 
del día 1~ de marzo, de 1957. 

otro, D. José A~ Goenaga Elizondo" 
con antigüedad del día 18, de marz9 
de 1.957. 

l\'Iadri,i. ~2 de marzo ·de 1957. 

'BARROSO' 

'INGENIEROS 

Matrimonios 

Por haber cumplido la edad regla. 
mentaria en las fechas que' -se seI1a- ~ 
la pasan a la situación de -retirado 
los jefes de A:rtillería que a conti
nuación se relacionan, debiendo. ha. 
cérseles por el Consejo Supréiho de 
Justicia Miilitar el seüalamiento del 
habGr pasiv'O -que !es corresponda'; 
-previa' la propuesta reglamentaria. 

Con . arr~g'lo' a lo dispuesto. en 'la 
Ley de 23 de junió de 19~H;(C. L.» nú
mero 141) y Orden de 11 de octubre 
del' mismo arlo (<<C. L .• núm. 23~ 
se concede, licencia para contra~ 
matrimonio con dor~ Vicenta Olma 
Díaz, .al teniente coronel de Íngenill' 
!'Os de la Escala activa n.Isidro Gel 
Romero, con destino en la-Agrupa· 
ción Mixta ,de Ingenieros de la '.oivi-
5¡Ón de, ülballería .. 

'Comandante de' Artillería (E. C.) 
dOn José López-Araus González, -de' 

,la Zona de R~clutamiento y Movili
zación núm. 31, cumplió.la edad re. 
glamentaria' el día 18 ael corriente 
mes. 

Otro, n. José LagosRojas,del Juz. 
ga-doMilitar, Eventual de Vitoria, 
cumplió la edad ré'glamentaria el día 
19 dell cor;riente mes. ' 

tMadrid, 22 de.marzo de 1957. 

"-BARROSO 

Matrimonios 

l\fadri1, 22 de marzo de- 1957. 

. BARROSO 

'Destinos 

Por existir vacante, y una vez cum· .con arreglo a lo dÍspuesto en' la 
plidas las, condiciones prevenidas' en Ley de 23 de junio de 1941 (.C. L." nú· 

'Con arreglo. a lo dispuesto en ~l 
artículo 2:0 de la Orden de l' de jUllO 
de 1952 ('D. O. núm. 148), ,se destina
al Alto Estado Mayor al teniente al!' 
xiÍiar de Ingenier'os, D. Antonin~ NI' 

\ 
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io Garda, de la. Agrupación de 
l'ransmisiones de la. Comandancia, 
'eneral.de 'Melilla. . , , 

,Madrid, 22 de marzo de .1957., 

BARROSO 

Especialistas del Ejército 

AScensos 

Por ¡ existir vacante y reunir' las 
;ondiciones que determina el ar.tícu" 
IG ,7. 0 del Decrpo de 5 de mayo d~ 
1941 (D. O. numo 107), se d,eclaran 
aptos para el ascen-J' y se :promue
ven ál empleo inmediato superior; 
CL'n antigüedad de e~ta fecha, alas 
cabos del Cuerpo de ES1}8cialistas 
(Operadores de Hadio) que a coflti
nuacíón,se, relacionan, los cuales pa· 
san destinados al Regimiento de la 
",ed 'Permanente y, Servicios Especia: 
"2S de Transmisiones. ' 

Cabe especiallsta Miguel Sánchez 
Liria, del Reg-imiento de Transmisio-
ne, de Ejército. ' , -
, Otrc,.Juan Martín Calvo, del Regt
mielltü df la Red Permanente y Ser
vicios E;;;peciale5 de Transmisiones. 

Otro; Luis Homán Gómez" del Regi
miento de T'ransmisiones de Ejército. 

Otro, Amando Santos,' :Mediavilla, 
del Regimiento de 'Transmisiones 'de 
Ejército. , 

Otro, Jesús Alvarez'Moro, del Regi' 
OlientQ. de la Red Permanente y Ser
Vicios Especial~s dEl, Transmisi,ones. 

Otro, 'Juan RIncón Barcelé,' del Ré
gimiento, de Transmisiones de ,:Ejér-
cito. ' , ,', " 

Otro, Ricardo Ferná'Ildez de Alba. 
del Regimiento dela Red p~rmanen: 
te y Servicio" E,speciales (le Trans-
misiones. ' ' 

Ot),G, Ang91 Pérez Varillas, del Re-
¡;imientode 1& Red Permanente v 

'Servicios, Especiales de TransJ1.1isio-
-"'es. ' 
.,'Otre Inocencio Galván Barreto, ,del 
Kegimie¡!to de la Red Permañente y 
Servicios Especiales de Transmisio-
nes. " \. ; 

Madrid, 22 de marzo de 1957.. 

" BARRÓSO 

, Escala de compleme~to 
I 

Vacantes de destino ,~ ~' 

Con objeto da que los alféreceg 
eventuales üe compilemento qua tie· 
nen terminadl!- sU.carrera -civil y han 
sido ascendidos' a éste empleo por 
haber ternünado '~on aprovech'amien
to los exámen~s verificados ,en las 

Unidades IEspeciales d~ la 'instrucciÓn Regimie'nfo ,de Ingenie~Os del'Cuer-
Premilitar Superior real.icen en los po de Ejérdto III.-Una. 
Cuerpos los seis meses de prácticas Regimlentbde Ingenieros del Cuer
rezlamentarias, se anuncian las va- po de Ejército IV.":"Una. ' 
cantes que a -continuación se :indicaIl,' Batallón, de zapadores de la 42 Di
correspondientes alas Unidades que visión' de Infantería de Montaña.-
se relácíon'an y' que, 'serán cubiertas Una. , 
en turno ~e provisión' normal. ' Regimiento de Zapadores del Guer- -

Las vacantes ,de los ¡Servicios de po de Ejérci.to V.-Una. , 
Intendencia y AutomoVilismo ,podrán' Batallón de Zapadores de la 51 Di
ser solicitadas únicamenteporaque- visión de Infantería de 'Montaña.-
llos. aJlférec~s que tengan las carre- Una:. ' ' , 
ras de 'Comercio (profesor mercan- Batallón ,:de ZapadDres de la '52' ni
til), actuario o intendente, Aduanas visión de Infantería do Montaña.
o ,Ciencias Económicas para Intenden- Una. 
ciay las carreras de perito meciÍni- Regimiento de, Zapadores, del Cuer-
co o perito electricista para Automo- ,po de Ejército Vl.-Una. ' 
vilismo, debiendo acompa'üarse a 'las Batallón de Zapadores de la 62 Di
papeletas de petición. de destino c'er- visión (le Infanteria de Morrtamr:-
tificad'ó acredi.tativo de estar en po- Una., ' " ' ' 
sesión de alguno de los' títulos cita- :Reg-imiento ,dQ Zapadores del Cuer-
dos; de río existir voluntarios, 'di.: po. de Ejqrcito VII. ___ Tres. 
chas vacantes serán 'cubiertas con Regimiento de Zapadores del Cue'l'-
forzosos de dichas especialidades u po de Ejército VIll,-Una. 
otras afines. 'Agrupación Mixta de Ingenieros de 

~ la 23 División.~Una. ' 
Los que soliciten -Unidades de'Mon- Agrupación Mixta de'Ingenierostie 

ta'üa, entre ~as que e~tán compren- la Div'isión de Caballer-ía:-Una. 
didas 10sIRegimientos de Z.apadores Agrupación Mixta do Ingenieros de 

,de Fortaleza, deberán ajustarse a lo la División Acorazada.-Una .. 
prevenido en ,el arüculo 1.0 de' la Or- Regimiento ,de'Zapadoresde laCo
den de Z5defébrero ,de '1944 0DIAmb mandancia --General de Ceuta.-Cinco. 
OFICIAL núm. '50) 'y acompañar a 'la Regimiento de Zapadores de la Go
'pap,eletade petición de destino' cer- mandancia Gener-al' ide ME~illa.
tificado médico, expedidO IJor' el1:1'i- Cinco. 
bunal ,Local correspondiente, acredi- I ' AO'rupación Mixta de Inaenieros' de 
tativo de reunir las condiciones físi- Bal~ares."':""Dos. b 

. cas necesarias para dichas pnidades Regimiento ,Mixto de Jngenieros de 
de Montafla. Canarias.-Dos. 

Los inte~esados deMrán dirigir las 
papeletas reglamentarias que ,previe~ 
ne el artículo 20 de la Orden de 1 de 
julio, de 1952 ('D. O. núm. 148), por 
conducto de los Gobernadores Mili
tares de. las-jllazás donde residan, 
a la Dirección Genera'! de, Recluta
miento y Personal de este J\ofiniste
riO:,d-ebiendo tener entrada en el Re
gistroGeneral del mismo, de'ntro de 
los 'quince días, contados a partir ele 

.la publicación de' la presente;Orden, 
siendo' obligatorio cpara los residim
tes e.n...J3aleares, Canarias y l\1arrue
,cos anticipar 'por conducto reglamen
,tario sus peticiones por' telégraiq. 

Zapadores' 

,tRegi'rnientode' Ingenieros de.,Ejér
cito (pla,,:a- de ,Guadalajara).-Uno. 

Regimiento de Pontoneros-.-Tres. 
Regimiento de Zapadores de For

talezanúm. l.-ISeis. 
Regimiento' ·de Zapadores de For-

taleza núm. 2.---'Dos.' . 
Agrupación de Zapadores Ferrovia.: 

rios.~una.' .' " 
Agrupación de Movilizaciórt y Prác

ticas de Férrocarriiles.:"'-Una. 
, !Re.gimiento de Ingenieros del Cúer
po de Ejército l.-Una. 

Regimiento ,d!l JIlg"nieros del Guer-
po de, Ejército"n.-Una. ' 

Trimsmisiones 
/ 

Agrupación de TransmisÍones nú-
mero l......,Dos. ' \ 

Agrupa'ción ,de Transmisiones nú: 
mero 2.-lDüs. 
'Agrupación de Transmisiones nú, 

'mero 3.~Dos. 
Agrupación de' Transmisiones nú-, 

mero 4.-Dos., ' 
Grupo de' Transmisiones, de la '42 

l!ivisión~de Infantería deJ\oIQntaüa: 
Una. 
'Agr1jpación de Transmisiones nú--

mero 5.-Dos.' .' . 
Gr/lpo de Transmisiones ,de la '5L 

División de Infantería de Montaüa. 
Una. 
, Grupo de Transmisiones de la 52 
División de lnfar:tería de Montañ~. 
~a, '", ' 

Agrupación de 'rransmisiones nú
mero 6.-'0'05. 
. Grupo ,de Transmisiones de la 62 ' 
División de IMantería ,de Montafla. 
Una'. 

Agrupación de Transmision,es nú
mero 7.-IDos. 

Agrupación da, Transmisiones nú
mero, S.-Dos. 

¡Agrupación Mixta de Ingenieros ele 
la 23 iDivisión.-Una. 
, Agr,upación" Mixta da' Ingenieros. de ' 

la División da ,CabaUeria.-Una: 

. . -

" 
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. Agrupación l\lixta de Ingenieros' dé ,do obligatorio para los residentes en 
la iDivisión Acorazada.-Una. Baleares, Canarias y Marruecos an-

Agrupación de T.ransmisiones de la ticipar por conducto reglamentario 
C.omandancia General de Ceuta.- sus peticiones ,portelé"grafo. , I 

~& ' ' . 

AgTupación de Transmisiones ,de la 
'COmandancia Genéral de ¡Melilla.

Dos. ' 
, Agrupación de Transmisiones ,de 
Marrue-cos.-Tres:' . 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Baleares.-.Dos. ' 

Regimiento Mixto de Ingenieros ,de 
'Canarias.-Dos. -, 

Intendencia 

Zapadores 

Regimiento' de 'Ingenieros de Ejér
cito (p1laza de Guadalajara).-Tr,es. 

Regimiento 'de Pontoneros.-Una. 
Regimiento <le Zapadores de For

taleza núm. L-'8eis. 
Regimiento de Zapadores de For-

taleza núm. 2.-SeiS. ' , 
!Regimiento de Zapador,es ,de Cuer

po de ¡Ejército l.-Una, 
:' - - , Regimiento de Zapador·es del Cuer-

Agrupa.ción de .Intendencia num~ 'po'de Ejército H.-Una. , , 
r0Agr3.-<DOS:ó .Ae In' ten,dencl·a. nu'me- 'Regimiento de Zapadores del Cuer-

upaCl n "', po ds'Ejé-rcitó IV.-Una. , 
ro 6.-Una. ' Regimiento de Zapadores ,del 'Cuer-

po de Ejército VI.-Una. 
Automovilismo Regimiento de Zapadores del Cuer-

po de Ejército yn.~Una. . 
Grupo :de Autórrióvilés núm. 4.~ Regimiento de Zapadores del Cuer-

Una. po deEjérci~o VIII.~Una. 
Grupo de Automóviles núm. 6.- Agrup,ación Mixta de Ingenieros de 

Una. , la ·23 División.':-Dos. 
IMadrid, \?3 de marzo -de 1957. Agrupación \Mixta ,de Ingeniero$ de 

, BARROSO 
la !División de Caballería.-Dos. 

Agrupación iMÍxta de fngeni-eros de 
la lDivisión Acorazada.-'-Dos. 

Regimiento tie Zapadores 'de laCo" 
mandancia General de Ceuta . ..:....Tres. 

IRegirríiento de Zapadores de la Co
Con objeto de que los sargentos de mandancia General de Melilla.:......Tres. 

'complemento del Arma de Ingenie~ Agrupación Mtxta de Ingenieros de 
ros procooentes del plan moderno?e Baleares.-IDos~ 
'la 1: .P. S. que con arr~glo a ,lasdlS- ~ 'Regimi-ento Mixto de Ingenieros de 
poslQlOn~e~ regllamentanas se hallan Ganariás.-Tres. 
en condlClOnes de efectuar sus prác-
ticasen 'Cuerpos Armados puedan 
realiza.rlas,se anuncian las vacantes 
que ,a continuación se indican, que 
'serán, cubi,ertas en turno de provi
sión normaL" 

Los que 'soliciten Unidades de' Mon
taña. entre las que están compren
dip.os los Regimientos de Západore's 

. de Fortaleza, deberán ac';mpañar cer
tificado 8.crOOitativo de poseer apti
tud física necesaria para desempeñar 
dichos destinos, expedido por el Tri
bunal ¡Médi-co correspondiente. 

Los que soiliéiten prórroga de' in
corporación a ¡Cuerpo acompañarán 
a las papeletas de petición de ,desti
no la ,correspondiente instancia, de~ 
bidamentedocumentada, de acuérdo 

'con lo dispuesto en er artí,culo 170 del 
!Reglamento, Provisional' para el Ré
ginien Interior de la I. P. S. _ 
'Lo's interesado,s deberán dirigir las 

papeletas reglamentarias que previe
'ne el artículo 20 de la ,Orden de 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm:--148),· por 
conducto de los 'Gobernadores Mili
tares de las plazas donde residan, a 
la \Dirección General de Reclutamien-
'to y Personal ,de .este 'Ministerio, de
biendo , tener entrada en el Registro 

: ,General del mismo dentro de rQS quin
ce días, contados a partir de la pú
blicachm-de la presente Orden, sien. 

, TransmiSiones 

'Regimiento. de Transmisiones de 
Ejército.-,Siete. 

Agrupa,ció!l de Transmisiones nú
mero l.-Uria. 

'Agrupación de Transmisiones hú· 
mero 2.-Una. ' 
, Agrupación de Transmisiones nú
mero3.-Tres, 

Agrup,acióh'de Transmisiones nú
mero 4.-Una. 

Grupo de Transmisiones de la 42 
División de Infantería de Montaña.-
Una ,- ¡ , 
, Gr'úpo -.de Trans,misionesde la 51 
División de Infantería de Montafía.
Una. . ../ 

Gru,po de Transmisiohes de la 52 
División de Infantería de'Montaña.
Una. 
. 'AgrupaC1ónde Transmisiones nú-
mero.6.-Tres.' . .' , 

Grupo de Transmisiones de .[a 62 
División 'de lnfanter.ia de Montaña. 
Una.' '. , 

AgrupaciÓn de Tr~nsmision:es nú-
mero 1. Dos," . 

Agrupación de' Transmisiones nú-
mero 8.~Dos_ - , . ' ~ 
. Ag~upacióñ de Transmisiones .. de la 
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Comandancia General ,de Ceuta.
CInco. 

Agrupación 'de Transmisiones de', 
la éomandancia General de Melilla.
Cinco.' , 

Agr.upación de Transmisiones de 
Marruecos.--.Guatro . 

.Agrupación Mixta de IngenIeros de 
Baleares.-lfres. 

I Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Ganarias.-Tres.' -' 

IMadrid,' 23 de marzo, de 1~57. 

BARROSO 

FARMACIA MIILITAR 

Ascensos 

Por reU1Íir laS: condiciones ,que de
termina la 'Orden' de 14' de jui110 de 
1946 (D. O. núm. 137) y existir vaCan
tes en su Esca!a, se d'eclaran apt~""'Th. 
para e1. ascenso y se promueven II):JJ 
empleo inmediato superior; con an
tigüedad de 17 de marzo de 1957, a 
los, practicantes del Cuerpo Auxiliar, 
de' Practicantes de· Farmacia Militar 
que a:. continu,aciól! se relacicwan, 
quedando en sltuaclón ,de dtsponible 
en las .Regiones 'Militares que' se in
dican y en ·<comisión, sin derecho a 
dietas ni pluses, en sus actuales des-, 
tinos hasta que por este Ministerio sé 
les adjudique d,estino. de plantilla." , ' 
, ,Practicante de segunda'D. Jesús. 
Violeta ¡Martinez, de la Farmacia 
Celltralde la'5.a Región Militar, en 

,dicha Región. 
E"racticant'e dé tercera D. José Cues· 

ta GarcíaNieto,de la Farmacia Cen
tral de la~.aRegión Miilitar, en di·' 
ch8 Región. 

'Madrid', 21 de marzü de 1957. 

BARROSO .. 
,.1' "e 

BRIGADÁ OBRERA 'y 'TOPO-, 
,GRAFI'CA DE ESTADO 

, . MAYOR 

Retiros 

Pasa a la situaci'ói1 d.e retirado, a' 
petición propia, a partir. del. día 25 
de enero de '19i9, ,el sargento topógra
fo n. Antonio Aseaso Garcia, debien· 
do hacérs81e por elCon;:ejo Supremo' 
de Justicia, l\1ilitar el señalamiento 
de' haher pasfvo' que 'le corresponda;' 
previa propuesta 'reglamentaria. por 
esta Orden s,e rectifica la de 25 de 
en,ero dé 1949 (D. O. núm. 22). 

Madrid,021 de ,marzo~de.19;)7.· 

BARROSO 
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,MUSICAS MILITARES 

Retiros 

Pasan a 'la situación' de retirad,) 
por ~aber cumplido- la edad regla
mentaria, en la 'fecha que a cada un/) 
se le indica, los' suboficiales músicos 

, que a continuación' se relacionan, de
biendo hacérseles por el iGOnsejo Su
premo' de Justicia Militar el se,ñala
mientD 'de ll'lher' pasivO' que les co
rresponda; previa propuesta regla_O 
mentaria.' , 

Sargento músico iD. Juan Cebrián 
Fraile;' del Regimiento de -Infantería 

· Covadonga núm .. 5, ,el día 16 de mar
,zo de 1!!57 .. 

Otro, D. Manuél Vidal.García, del 
Regimiento de Infantería Zaragoza 
Húmero 12, el. día 19 de marzo de 1957~ 

Madrid, 21 de marzo de 11957. 

BARROSO 

( 

VARIAS AIRMAS 

Recompensas. 

Por aplicación del !Decreto' de. 31 
de ene!-,o de 19~ (D. O, núm;73), se 

, concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con ,distintivo blanco 

· y pe,nsíones anejas a la misma, a los 
suboficiales y personaI del Cuerpo 

· Auxiliar Subalterno del Ejército que 
a continuación se relacionan: 

Comprendidos en el apartado a) del 
articulo 1.0. 

, Brigada: de 'Banda ,de. 'Infantería 
don Salvador LOurán Vizcaíno, d·el 
Grupo de Fuerzas Regulares .JIldígE)-· 
nas de Infantería Ceuta núm. 3. 'Cruz 
sin pensión. ' " 

Sargento ;;le Infantería D.' Eduar
'da lMestre Cardoso,.del mismo. Cruz 
sin pensión. . . ". 

.: Otro, LO. Pedro Lanero Linares, del 
mismo, .(:;ruz sin pensión. 
. 'Otro: D. ¡Miguel Porcuna Ag-gera, 
del mismo,. Cruz sin pensión. 

Otro, iD. Fernando.Velasco Hernán. 
dez, del Grupo de T1radóres de Ifni 
número l. Cru~ sin pensión .. 

Otro, ID. Gr·egorio del Teso Blanco, 
del Grupo ·de Fuerias Regulares In
dígenas de Infantería Larache núme
ro 4. Cruz sin pensión. 

Otro, ,D, Angel González Barreta, 
del mismo. ,Cruz sin pensión., 

otro, D. Jul)án lRuiz Corrales,. del 
mismo., ,Cruz sin pensión.. .-

Otró, D. Cecilia Bruiz Domínguez, 
del mismo. Cruz sin pensión., 

Olm, !D. Miguel Antón Garrote, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge:
nas de Infantería Rif... núm. 8 .. Cruz 
sil). pensión. .'. -, 

·Maestro armero ID. José Casal Ri-

.' 

24 de marzo de 1957 

Vera, (lel Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Caballería 'Melilla 
número' 2. Cruz sin' pen'sión. " 
" Maestro auxiliar de Obras y Talle

res 1). Eusebio- Arjona Jiménez, del 
'Grupo de Fuerzas Jfegulares lndíge
nas de Infantería Arcila núm. 6. ,Cruz 
sin- pens!ón. , 

Compfendidos en el apartado b) det 
. .' articulo 1.0 

Brigada de Infimteria 1). Manuel 
López Gallardo, del Grupo de Tira.. 
dores deIfni núm. 1'. Cruz pensiona
da :con el 10 por lGOdel sueldo de su 
empleo, a partir de 1 de febrero 
de 1957. . 

Briga,da de Banda de Infantería don 
Salvador iDurán Vizcaíno, ,del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indíg,enas' de 
Infantería Ceuta núm. 3. Cruz p.en
sionada con el J.Q por 100 del sueldo 
de su empleo, a partir de 1 de febre. 
ra- de 1!!57. 

Sargento de Infantería [). E-duar
do' Mestre 'Cardoso, del mismo·. Cruz 
pensionada con ellO por 100 del suel
dó ·de su empleo, a partir de 1 de. di. 
ciembre de 1956 .. 

otro, D.Miguel Antón ,Garrote,. del 
Grupo de Fuerzas lR'egulares Indíge

,nas de Infantería Rif núm. 8. ,Cruz 
pensionada con ellO por 100 del suel_ 
do de suemPl€o, a partir de 1 de fe-
brero de 1957. . . 

,~Ia;estro armero· iD: José 'Casal Ri
vera, del ~Grupo de Fuerza~ Regula
res ln,dígenas de Caballería -Melilla 
número 2. Gr'uz pensionada con el 
10 por 100 del suel:do dé su ;empleo, 
a partir de 1 de diciembre de 1956. 

Maestro auxiliar de Obras y Talle
res iD. Eusebio' Arjona Jiménez, del 
Grupo <le Fuerzas RegUlares Indíge-: 
nas de.InfanteriaArcila núm; 6. Cruz 
pensionada cone110 por 100 del su el
do de su empleo, a partir de 1 de 
marzo de 1957: . , . . 
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concedida por Orden de 14 de febre
r.o de 19~5 (1). O. núm. 39). 

Otro, iD. Antonio Cid Durán, del 
mismo: Pensi6n' del 20 por. 100 del 
sueIdo de su.' empleo, a partir de 1 
de abri'l de 1996, an.ejaa'la Cruz ?Oll-¡ 
cedida por Orden de 2 de nOVlem
bré de 1949 (D. O: núm. ~). 

Otro, [)., Guillermo-Herrero Gonzá.. 
lez, del Grupo <le 'Fuerza:; Regulares . 
Indígenas de. Infantería Llano Amari- , 
llo núm. 7. Pensión del 20. por' 100 
del sueldo ,de su empleo, -a partir del 
1 de eneroAe 1957, aneja a la Cruz 
concedida por Orden de 26 de julio 
de 1956 (D. O. nllm. 168): 

IMaestro auxiliar ,de Obras, y Ta.. 
lleres D. :Eze,quiel Sanjuán Gonz,~Uez, 
del Grupo de Fuerzas ReguIares In
dígenas de InfanteFía Tetuán núme
ro 1. Pensión del 2QpOr ~oo del suel
do de su emp'leo;' a partir de 1 de di
ciembre de 1936, aneja a la Cruz COn
cedida. por Orden de 2 de febrero""'de 
1956 (ID. O. nÚm. 29)., ' 

Maestro armero ID,. Antonio Fernán. 
dez' Andradé, del mismo. Pensión del 
2() por 100 del sueldo de su empleo, 
a partir de 1 de febrero ,d'e 1957, ane
ja a la Cruz concedida por Orden de 
23 de mayo de 1955 (D. O. núm. 115). 

Comprendidos 'en e~ apartado .d) dé! 
artículo 1.0 

Brigada de Infantería D. Santiago 
Simón Rodríguez, del Grupo de Ti~ 
radares de Ifninú.m.1. Pensión ·del 
30. par 100 del sUílldo de su ·empleo, 
.a partir de 1 de diciembre de 1956, 
aneja a la ,CrUz concedida por Orden. 
de 10 'de febrero d\l 1949, (D. O. nú-
mero 36). . . 

Sar'gento de Infantería' D. Manuel' 
Hernán<iez Marcos; dél Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería Melilla núm: 2. Pensión del 
30 por 100 del sueldo de su empleo, 
a ,partir de 1. de marzo d,e, 1957, ane
ja a la Cruz concedida pol' Orden de 

Compren,didos .en el. apartado e) del 28 de junio d,e 1949 (D. O. númeo. 
. artículo 1.0 ro 145). 

'otro', iD:- 'lldefonso' Noé Rubio, del 
Brigarla de [nfantería. iD. Ist,dro Grupo de Fuerzas lRegulares Indíge-

Ruiz Alvaro, del, Grupo de Fuerzas nas de Infantería ceuta núm. 3. Pen_ 
Regulares Indígenas de' Infantería sión del SO por~)OO del sueldo .de su 
Llano Amarillo núm. 7. Pensión· del ,empleo, a partir de 1 de febrero !le 
;20' por 100' del sue-ldo de su empleo, 1957, aneja a la Gruz concedida por 
a partir de 1 defebr,ero' de 1957,. ane- Orden de 13 de febrero de 1950-- .(DIA-
ja a la Cruz concedida por Orden dé mo OFICIAL núm .. 41). . . 
'7- de febrero 'de 1955 '(0-: O, núm. 32).' ·Otro, D. Juan Ramiro Villegas, del 

Otro, D. Sebastián Ramos Martín, Grupo d& Fuerzas Regulares Indíg'e
del 'Grupo de Fuerzas Regulares In- nas de Infantería . Alhucemas núrrie. 
dígenas de :Infantería :Bir número 8. ro· '5. Pensión del'30 pur 100 del suel
Pensión del 20 por 100 d'e'1 sueldo de do ·¡;le.-su emp'leo, a· partir del"de 
su empleo, a partir de 1. de febrero marzo -de 1!!57 , aneja a la Cruz con
de' 1957, aneja 'a, la. 'Cruz concedida cedida por Orden de 12 de junio de 
por nr-den de 14 de abril de 19i5 '1950 (D. O. I1úm. 135, . 
(ID. O. núm. 87).' ,0trQ, D.Francisco Blas Luengo, del 

Sargento d.e Infantería D. Joaquín mismo. Pensión del' treinta; por cien, 
Leal López, del Grupo de Fuerzas Re- ID del ·sueldo_de su empleo, a partir 
guIares Indígenas 4e Infantería Me- de 1 d(;j marzo .de 1957, aneja a; la . 
lillá núm, 2.' PElnsión del 20 por: 100 Cruz concedida por Orden de 17 de 
del Bueldo de su émpleo, a partir de abril de 1950 {D. O. núm. 98). 
1 de'febrero-de197>7, aneja ala Cruz . Otro, D. Juán ·F.ernáÍldez lEne, del., 



Grupo de Fuerzás Regulares Indíge
nas de Infantería Lláno' Amarillo nú
mero 7. Pensión del 30 por' 100 del 
,sueldo .'d~ su empleo, a' partir de 1 
de marzo de 1937, aneja a la Cruz 
concedida por, Orden de 21 de: sep
tiembre de 19t.9 (D. O .. núm. 213). 

Comprendidos .en el apartado e) del 
artículo 1.0 . 

Brigada de Infantería D.' l\Iax-imino 
'.Santiago García, -del Grupo de'Fuer
zas Regulares Indígenas de Infan
tería :'.lelilla nÍlrrr: 2, Pensión del MI 
por lOO del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de enero de 1957, aneJa 
a la Cruz concedida ppr Orden de 3 

. de nov,iembre de 1943 (D. O. núme· 
-ro 250). ' 

Maestro, -herrador D.l\facario Pa
vón Herrera, del Grupo de Fuerza, 
Regulares Indígenas de Infantera 
Llano Amarillo núm. 7. PensióI1 del 
40 por-lOO del,sueldo de su emplRo, a 
partir de'"1 de febrero de 19~7, aneja 
a la Cruz conCHUda por Orden dé 28 
¡le dicieIllJ;¡re de 1945 (D. O. núm. 5). 
.• ~Iadr!d, 21' de marzo, de 19:i7. _ 

BARROSO 

-"'---_ ....... ,.Z!!:::> .g. ~~,.~~~, 

" 
Dirección General deSeavicios 

Compra de potros 

, IDé conformidad cón 10 dispuesto P.'n 
la O. IC'. de 2-í, de julio de 1935 (.Co-. 
le-ccióp. Legislativa» núm. 471) sobre 
compra' de ganado, por la presente se 

,dispone que la de potros' en ·€il aI10 
actual se efectúe por Comisiones de
signadas con personal de cada uno 
de los /Depósitos de Recría y 'Doma 
de Ecija. Y' Jerezd"e la Frontera, en 
los distritos ganaderos que' para ,cada 
uno de estos Depósitos señala la re
gla terc-era de dicha dispoSición. 

Las Comisiones que' han de Ilevar 
a 'efecto esta compra seguir.án pura 
ello los itinerarios que ppeviamente 
lB sean aprobados por la Je'raturade 
los Servicios de Cr1'a Caballar y Re
monta, las cuales <farán comienzo a 
su actuación el '11 de abril próximo, 
con una duración máxima de' cua
renta, Y' cinco días. 
, Por' la citada Jefatura se dictarán 
a las 'Comisiones, Ilas instrucciones 
p'ertinentes; qlie las comunicará a las 
mismas por ,conducto de los jefes ,de 
los indi,cados Depósitos, la cual' so
,liCitará de' la Ordenación General, de 
Pagos ,del Éjército la consignaciún de 
los créditos necesarios. 

Para :esta ,compra se' 'amplía hasta 
30.000 pesetas las que puél;lenabonar
se a metálico a: ,cada vendedor 'y pa-

• sando 'de esta ,cantidad p.or manda
miento de pagó< eniirme o 'en la for

,maque determina la O. rC. de 24 de 
_marzo de :1943 (:D. O. núm. 70), :según 

" 
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los- '~asos, QUe',dand,o !TIodifica~a ,en tal ¡ lección: ,LegiSla~iva. núm: 141) y 'Or
sentIdo la regla qumta. de la Orden den' de 11 de octubre del mismo afío 
cirtular de 1~ de 'marzo de 1941 (DI.~ i«C, L.. núm. 238), se concede licen-. 
nro OFICIAL núm. 8;)). cía para contraer matrimonio 'Con 

El personal que ha de ,formar par- dofía María, de la AS,unción Juana 
te de las Comisiones de Compra de Campoamor PeIáez, al comandante, 
potros será nombrado del que se en- de la Guardia Civil D. Fernando Or-, 
éuentra destinado en los mencionados Hz Larrosa, cón destino €1l la Plan'l 
Establecimientos. al dar comienzo la Mayor del 3.0 Tercio. 
cOmpra, 'y a fin de que el servicio ~Iadrid, 21 de 'marzo de 1937. 
ordinario de los mjsmos no qued" 
desatendido, por la 2:a ¡Región Mili
rar se designará ,el que, haya de sus
rituirlo o falte para compl~tar el que 
ha dEl constituir las_ Comisiones; 'el 
cual-se encontrflrá enlas Planas Ma... 
\'ores de los indicados Establecimien
¡os con tiempo s1)ficiente' ante.s de 
fIar corilienzo las Comisiones a su ac
tuaci&n. 

IEI personal que constituya estas Ca. 
misiones percibirá las dietas.y pIuse" 
reg'Iamentarios que les corresponda 
'durante 'el tiempo ,de actuación de 
las mismas. 

Madrid, 22 de marzo de lQ.'j,7. 

BARROSO 

Oirección General de Mufilado;, 
de Guerra porJa Patria ' 

'Bajas -

Por. aplicación de, lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la Ley de5 de abril 
de 1!}32,- (D. O. núrri. 82), ,pasa al Se· 
gundo GrupO' el teniente de .la Guat"
dia -Civil D. 'Julián López Pérez, de 
la 10~ Comandancia, c,ontinuando en 
~u act'ual destino., ' A!',i' 

.Madrid, 21 de marzo de 19;)7.' t,&\t 

Ruinoso 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
Comprobado documentalmente qU8 llaber cumplido la edad reglamenta-

e1 brigada de Infantería, D. José Pé' ria el día 18 del mes actual, el te- ..; 
rez Marcos, pertenecía a la ,'Ai;\Tupa-. 'niente ,de la Guardia Civil, pertene; 
ción Temporal ,:'.1ilitar para Servicios ciente al. Segundo Grupo, D· Salva· 
Civiles con anterioridad' a su clasifi- dar Alvarez Orozco, de la 144 CQm,an
cación como Permanente 13, v tenieu- ,dancia,\ debiendo hacérsele por el 
do ,en cuenta que según"e.1 artículo 17 Consejo Supremo de Justicia }lilital" 
de la Ley de 17 de julio de- ~9'3;¿ (((Bo. el seüalamiento del haber pasivo 'que 
letín Oficial» núm. 199),:-que creó la le corresponda, previa propuesta re· 
referida Agrupación, el "personal' que g)amentaria. 
cause alta en la misma stlrá baja de- 'Madrid, '21 de marzo de 1957, 
finitiva en las Escalas' profesionales 
del 'Ejército ,respectivo, queda' sin' 
efecto la' Orden de 29 de noviembrr" 
cíe 1956 (D.' O. núm" 272), por la quo 
se le concedía su ingr~so en el Be· 
nemérHo Cuerpo de Mutilados, comCl 
Permanente. B, quedando en . su ante
rior' situación como perteneciente a la. 
,Agrupación TeIllporal 'Militar para 
Se,rvicios Civiles. ..: 

'iUadrid, 20demarzü de 1957. 

BARROSO 

Edades 

,BARI\OSO ... 

I¡')., 
~ 

, Vista la instancia prümovida por el 
brigada de la Guardia Civil D. Fran
cisco Martín Gualda Gualqa, con des
tino en el 4. 0 Tercio, solicitando le 
sea rectifiéad'a la fecha de su naci
miento d~ 25 de mayo de 19~7, que 
consta en su documentación militar. 
por la de igual día y mes de '19119;_
comprobado docu,mentalmente tal Di~ecdón Generai 

,de I?I Guardia (¡vii 
Matrimonios 

I error, de conformidad con lo dispu~s, 
to en la Orden de 25 de s.eptiembre, 
de 19.\,8 (;C. L.» núm. 124); he resúeItG 
conceder la 'rectifia.ación solicita (¡'a. ' 

Con arreglo ,a 'las disposicion~s de 
la' Ley de, 23 de junio !le tBLJ.1 '(<<Co· 

Madrid, 20 de marzo de 19,57. 
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Disponibles RIO O~ICIAL núm: .67), ei s~rgento don i afecto para documentaciÓn Y" habe-
." Felipe' Siliceó vt~tci~iO,. cün des~ino res {tI 'li3 Tercio. 

Pasá a la situación de' disponibla en la 143 Comandancla, de dlCl;lo Madrid 20 de marzo de 1957 . 
. en la 3.a Zona de la Guardia Civil, Cuerpo, por comprenderle los precep- , ' . _ 
en las condiciones que determina el tos· de la Orden. de 30 de noviembre 
Decreto de 12 de marzo· de 19:54,(DIJ- de Ül48 ((C., ,L.»Jlúm. 69), quedando BARROSO 

ORDENES DE, LA . PRESIDENClf\' DEL 
. .li .... . . . 

. I 
Exémos. Sres.: Esta Presidencia! vas' superiores con el consiguiente 

del Gobierno se ha· servido aprol)ar i aumento de rendimiento. , 
el Reglamento Provis :onal del Servi· 
Gio da );ormillizacjón Militar; que fué 
creado por Orden de 19 de' enero úl. 
timo, el cual se inseda Él continua
ción para general conucimiento. . ' 

Lo digo a VV. EE." par:a su conoci-' 
. miento y efectos. 

~ 

"" 

pios guarde a VV. EE. muchOS 
afios. 

Madrid, 27 de febrero de 1957. 

CARRERO 

Excmos. Sres. l\Iinistros del Ejétcit.~. 
de Marina y. del Aire y Teniente 
General Jefe ere! Alto estado Mayor. 

. I 

REGI"ÜIEXTO PROVISIOXAL PEI,' 
SERVICIO DE NOmIALIZACIOX 

l\I1LITAlt 
.. ' 

OAPITULO PRIl\IERO 

Del objeto 

Artícu,o 1.0 J?l presente Reglamen
to tiene por. objeto establecer y regu
lar el funcionamiento 'dé este' Ser-, 
vicio.- . . " 

Afecta a los Ministerios del Ejérci
cito ,Marina y Aire y Alto Estado 
Mayor. . 

OABITULO JI 

De la organización .y misión 
del Servicio . 

A~t. {o' Se crea 'el Servicio de Nor· 
malizacióTt' Milif.ar dentro de los Mi
nister~os del Ejército, Marina y Aire 
con la inisión de elaborar las esueci
ficaciones y I1Qrmas correspondien
tes al respectivo Ejército. 

Art. 3.° En el Alto Estado Mayor 
se crea el mismo Servi,cio de Norma~ 
!ización para coordinar Ia labor oU& 
los' respectivos Servicios Íninisteria-
les. . 

Art.4.0 El Servicio de Normaliza
ción MilikÍr tendrá como, misión: 

Ñormalizar 'el 'vestuario,equipo i 
--material empleado, por los Ejércitos, 

unificando' las necesidades comunes 
de los mismos para conseguir la re
ducciónde tipos, con. el· fin de aho
rrar enérgia, tiempo y dine!,o. y po
der lograr produccionescuantitati-

C.APITULO ~I1 

De fa, organización ymistones . de 
'tos Servicios ministeriales 

l· . 

,Art.5.0 Los Servicios de Normali
zación en cada E.jército se organiza-
rán del modo siguient~: - ' 

- Jefatura 'del Servicid. 
- ,Comisión de Normalización. , 
- Departamento de l'\ormalización. 
-Oficina de Normalización. 

/" .. 

Art. 6.° La Jefatura del Servicio 
de Normalización ,dependerá directa
mente de la Subsecretaría en los Mi
nisterios del Ej ército . y"del Aire, y' 
del Jefe del Estado Mayor de la Ar
máda en el ·Ministerio de Marina. 

Será des empellada por 'un General 
de Brigada o Contralmirante. 

. Art, 7.° Las Comisiones de Nurmalt
zación serán .los órganos de estudio, 
delibtn:aciqny 'consulta de los Servi
cÍos de Normal'z'ación -Íninisteriales: 
~erán presididas' por el Jefe de este 

Servicio en 'cada uno de los Ministe
rios, y formarán parte de las mis" 
mas,como Vacales, los jefes de'la§ 
diférentes Oficinas de Normaliza
ción. Actuarán como Secl!etarios' l'os 
Jefes de_ 'los respectivos' Departamen
tos de Nórmalización: 

A propuesta -del Jefe del S8Tvicio 

- Facilitar las 'Secretatías 'a la Co
misióri de Normalización y Ponencias 
que se formen. • 

Art. !J.o Oficinas de Normalización., 
A propuesta de los jefes de los Ser
vicios de Norrnal'zación ministeriales 
se creará una Oficina de 0:or'maliza
ción en cada úna de 'las Direcciones 
Generales en que se considere opor-
tuno. . , 

Tendrán las siguientes misiones: -
- Recopilar las normas especifica

ciones y pliegos de condiciones que 
J'gen....actua:Imente las ad(Íuisicíones, 
contr.atas, recepciones de material y 
normas de fabricación .correspondien
,tes a su respectiva Dirección Gene~ 
raI. ' , 

, -proponer: al 'correspondiente De
partamento de Normalización· los 
documentos que· se citan .en .el,apar
tado anterior, introducJ,endo en ellos 
las mo.dificaciones que. se, estimen 
pertinentes y redactándolos con arre
glo. al formato y directivas 'lue se in
dican en el presente Reglamento: 
~ Elaborar las' ·especificaciones y, 

normas correspondientes' a su mt~ 
sión. " . 

-Clasificar y catalogar las ,normas 
aprobadas que les afecten. 

- Comprobar que se cumplen 'laS. 
normas:·reglamentarias ·eri cuantos 

'asuntos afecten a la administración. , -' , 

CAPITULO IV 

De la organización y misiones .der 
Servicio de Norrnalización en 'el Alto 

~stado Mayor 

I asistirán a sus reuniones los jefes y 
oficia'les que por su especiaHdad -in
terese sean escuchados para los co
respondiente's dictá.menes.· 

Art.8.0 Los [)epartamentos,de Nor- Art. lO' El ServiciO de Normaliza... 
malización. tendrán las misiones si- 'ción en el Alto Estado ~Íayor estafá 
g~iente;s: constituido por los siguientes órga

nos: 
. - Elaborar las ·especificaciones f r 
normas de sus resp'ectivo Ejército. 

- Remitir al I])epartamento de Nor
inalizac'óri del Alto Estado Mayor 
las, nonnas aprobaaas por el corres; 
-fjom;liente ,:'<1inisterio. 

,- Centralizar las especificaciones y 
normas elaboradas' pór las Oficinas 
de Normalización. 
~ Asignar misione'S y.distribuirtra

bajos a las. Oficinas de Normaliza
ción para el estudio, dictamen,· pro~ 
puesta y elalroración· de ·especifica,. 
ciones y' normas. 

- CLasificar y catalogar las rlor-
mas ..-aprobadas. ' , 

; 

- Jef.atúra del Servicio. . 
, - Com~sión Interministerial de Nor
malizaciónl\1ilitaf. ' 

.:... 'Departamentó de Normalización. . 
, Art. '11'. La Jefatura del Servicio' 

sel'á desempeüada por- un General o 
Almirante de los destinados en el 
Alto '. Estado Mayor, designado 'por 
su T.enienteGeriera'1 Jefe. 

Su nombramiento será, comunica..._ 
do a los tres Ministerios militares. 

Art: 12. La Comisión Interministe
ri-Íll de Normalización' será presidida 
por el 'Jefe - de este Servicio en el 
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Alto Estado' Mayor y estará com- tamento de Normalización de dicho según corresponda a una especifica
'puesta por': ,Organismo. ción o norma .elaborada por el Mi-

- Los Jefes de los Servicios denisterio del Ejército;- Marina o Aire. 
Normalización de cada Ejército. CAPITULO VI Art. 21.. Para·los efectos de desig-
. - Los Jefes' de la Primera .y Se.- nación y numeración, las «especifi-
'gunda Secciones del ,Alto ,Estado -Ma- Del funcionamiento del Servicio caciones. serán consideradas también 
yor. ' como «norIIÍ8;s» y só10 se distingui-' 

- Un Jefe de la segunda -Sección, Art. ,15. La ,Comisión lnterministe- rán de éstas por: ,el diferente objeto 
quien actuará como Secretario. rialde Normalizaciól1 se reUnirá,..,por de ambas., / . 

Serán .. desu ·competencia los si- lo menos;· una vez al mes. Podrá ser Arf. 22. Las norm.as que afecten a 
guientes ~suntos: convocada'siempre que el Jefe de este más de ,un IEjército recibirán la ca-

- 'Coordinar .los trabajos 'de 'los Servicio en el Alto Estado -Mayor lo lificación de «norma militar conjun
!Servicios ministeriales. estime conveniente, o a propuesta· de ta», y serán numeradas independien
, "/,Próp0!ler a 10sServi.cios minis- los Jefes, de los Servicios ministeria· temente de las. «particulareS>, con nu
teriales 'la normalización de 'las ma.. les. ',' .' meración correHitiva seguida de las 
terias o asuntos que considere de es- Las convocatorias se realiz·arán con illiciales, correspondientes a los dos 
pecia:! interés. , la debida..anticipaci'ón,indicando pre· o tres 'Ejércitos que las utilicen (for- . 

-=-neterminar las especificaciones viamente los asuntos a tr~tar, para mató del anexo 4).' , . 
y normas particulares que deban ser la necesariKdocurrientación e illforme Art. 23. Lasespecificacion'es y nor-
'extendidas á- más de un Ejército. de ,los' interesados. mas aprobadas :por los Servicios de 

:Determinar 'la calificación en En las reuniones de-la 'Cómisión Normalización ministeriales tendrán -
·«CDnfidenciales» y «Secretas. de las Interministerial, los Íefes de los Ser- carácter obligatorio 'para el respecti-
normas militares' " . vicios ministeriales podrán ser a~is· VQ Ejército. Serán remitidas al Servi- , 

- Coordinar la normalización mili- t1dos por los jefes y oficiales que 'es, cio de No,rmali:¡;ación del Alto Est8;do 
l'ar con la civil mediante. su relación timen necesarios, en relación 'con la. Mayor al objeto de que la ,Comisión 
con el Instituto Nacional dé Raciona- especificación del asunto a tratar. IÍltermínisterial dictamine ~cerca de 

,.1ización del Trabajo. . Art. 16. ,El Servicio de Norm'aliza- su posible extensión a los demásJtt1 
',,~rt. 13. Departamento 'de Norma- ción militar' del Alto Estado Mayor Ejércitos.' " - 'tU 
!ización. Tendrán a. su cargo los si- remitirá a los, Servicios ministeria- Si dicha Comisión estima que sólo 

, ,g-nientes cómetidos: les los catálogos de normas aproba- ,afectan al Ministerio que los aprobó, 
- Recibir,. las especificaciones y das por las otros Ministerios y por el éste ordenará que sean publicados en 

normas aprobadas por los l\n'nisterios Institut.o Nacional de Racionalización su «\Diario OficiarD, excepto las «cou· 
militares. para que sean considera,das en la'me.. fidencialesD y «secretas». Esta.,publi-, 

- Estudiar su posible extensión a .di-da posible al elabo~ar sus 'norma~. cación sólo hará mención de la nor-
más de un Ejército.", A~!. 17 .. ~os ~ervIcIos .d.e ,Normah- ma y su posible aplicación. 

- Proporcionar a los Servicios mi- Z3ClOn mmIstenales remlÍlran al De'
l 

Art. 24. Las «normas militares con
nisteriales las informaciones que so- partamento de Normaliz~ción del Alto Juntas» aprObadas por la 'Comisión In
liciten de los Organismos similares I Estado Mayor cuatro ejemplares de' terministerial del Alto Estado Mayor 
del extranjero., . , ' las normas ~probad~s por su respecti- tendrán carácter obligatorio para ,los 

_ Extender la normalizácíón cori- vo l\1imsterlO, y a fm de hacerlas co- Ejércitos a quienes afecten, y serán 
, veniente ·de acuerdo con las Fuerzas I nocer_ a los otros Ministerios milita- publicadas ,en el Boletín Oficial del' 

Armadas de los países ainigos. re-s. Estado' y en su 'DIARIO OFICIAL, excep-
-I~elaciones con eI Instituto Nacio- to las «confi.dencialesD y las «secre-

nal de Racionalización del Trabajo y fQAPITUUO Vll , tasD. ' , 
.otros Organismos au.tónomos que pue- ' Art. 25. Los Departamentos de Nor-
,dan' a su vez' proponer normas" tales De las ~specificat;iones y normas ~lizaciónministeriales revis a r á n . 
: como los diversos Institutos y 'Centros cada cinco años las normas vigentes, , Art. 18., ' Las especificaciljnés son do_ ' . 
de IInV'estigaciones Científicas. cumentos destinadQs principalmente y propondran 1as modIficacion,es que 

- Relaciones con los, Or=nismbs se' considere necesario introducir en 
b~ 'para 18;S adquisiciones de material. l' . . análo!2'osdel extranJ·ero. " ~ as mIsmas. ~ ! Cóntendrán descripciones claras Y' t -'- Clasificar y catalogar las'normas Ar . 26. En tOd,os los-anuncios, con-'precisas de lo,s requisitos técnicos éxi- b t 'ó particulares y conjuntas.,' . cursos y su as as para laadquisicl n 

íEl'Departamentode Normalización gidos para los artículos, materiales Yde material o equipo normalizado de-
accesorios de uso por las Fuerzas Ar· b' 'ó 1 ~ del Alto Estado Mayor estará afecto erá'hacerse menCI na anorma'qu 

a: la Segunda Sección (Técnico.Econó- . madas. 'Contendrán tambiérCÍos pro- lo. reglamenta en el correspond1ent, 
cedimientos para .determinar 'si ctl'm- l' d d' . mica) ,'la cual propercionará la Se{:r,e. P lego· e con IClones, 

¡aría- a la 'Comisión lnterministeriál plen dichos· requisitos t~cnicos y los Art. 27.' Se faculta al Alto Estado 
y Ponencias que se formen" ,datos relativos a su adquisici6n. ,Mayor para establecer las modifica-

J Se redactarán según se ,indica en ciones que eldesarl'OUo de este Ser
el anexo número 2. • vicio aconseje introducir en el pre. ,QAPITULO V 

Art. 19~, Las normas son documenc sénte !Rleglainento, que tiene carácter 
. Disposición cGmún a los. Servicios de to,s .que determinan-los proyectos, mé- provisjonal; de conformidad con las 

Normalización . todos, procetlimientos y prácticas pa~ propuestas que pueda hacer la 'Comi-

7 Art.·u .. El personal asignado para 
el 'desempeño de los cometidossBñala· 
do~ a lo's Departamentos de Normali
za-Ci6n ministeriales y Oficinas de é,s
te' Servicio será fijado por ,el 'Minis-
'terio correspondiente.-:' 

Los destinos de los D'epartamentos 
_de Normalización serán de plantilla 
e incompatibles coñ cualquier otro 
cometido. " 
ErG~nera'i JMe del Alto Estado Ma· 

yor fijará l~ composición ,del Depar-
-:-> ,.;: 

" 

. ra .la fabricación, conservación, repo· sión ¡nterministerial de Normaliza
sición. embalaje y transporte de Jos ción del Alto Estado ,Mayor. 
artículos de uso por las Fuerzas Ar-
madas.' . 

Se redactarán seg,ín sil indica en 
el anexo número 2. ' 

Art. 20. El_formato de. las especi
ficaciones y normaselabora;das por 

'los Servicios'd~ Normalización minis
teriale~ será el que se indica en el 
anexo número ,3; ,estarán numeradás 
corre-lativamentli. lDiCiho núm.ero se
rá seguido .de las ,letras E, MOA, 

ANIEXOS 

Número l.~Organigrama .del Servi-
cio de Normalización Militar. - , 
. Número 2. Preparación de las nor/. 
mas. : 

Nú'mero 3.~Formato de norma par- . ' 
ticular., ..' 

.Número 4.-Formato de norma con- ' 
iunta .. 

, .' 
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ANEXO 2 

(Extracto de la norma UNH-4.0(1) 

PREPA~GIO)¡ DE NORMAS 

- (1j,[ateriales, máquinas y aparat'os) . 
'\.-

1. Claridad. 
/ 

IE'l requisito iru1ispensable de toda 
norma es su absoluta ,claridad. Toda 
norma ·deberá prepararse 'en forma 
talque no permita más de una in
terpretación. 

. 2. Redacción: 

Para ~os r.equisitos que se 'especi
fiquen el verbo sé empleará en tiem-
po futuro. . . 

Ejemplo: responderá, resfstirá,. etc. 
. Para los métodos de ensayo s'e,utr 
lizar;á el verbo 'en tiempo pres~nfe-. 

Ejemplo: s~ pesa, se pinta, etc. 

Z4 de marzo de 1957 D. O.núm. 70 

niencia de ~que figuren calidades di- . establecer todo lo referente a la for
ferentes para diversos usos,t-eniéndO- ma de muestras, ,corrio número (le en
se así eil. cuenta el material o máqui-. vases -o piezas que'se emplearán para 
na más apropiados desde el punto de' el examen respectivo,· .. cantidad de 

: vista económico. material requeridos, forma de asegu-
4,2: Definiciones.-Se establecerán rar la conservación de 'la muestra 

todas las definiciones necesarias pa- (envasado), sellado Q mateado, mues
ra dejar claramente establecidos los traE requeridas para su estudio en ca
términos que puedan .dar 1ugar a in- so de litigios técnica seguida para 
terpretaciones diversas. Cuando estas conseguir que la muestra. corr,e~pon
definiciones, sean aplicables a un nú- da fielmente a la partida y los deta
meró· amplia de normas, se justifÍca lles referentes a inspección, como lu
su aplicación como norma aparte, 'de-I gar donde se practicará, facilidades 
b d para 'el desempeI10 de esta misión 'que 

\ iendo ser. cita a en 'el capítulo de debenl aseoO'úrar el fabricante o pru
«Xormas para consultar», pero en ge-
neral es conveniente que cada norma veedor, etc. ' . 
sea completa en sí, máxime c'uando 4,6. Métodos de ímsayo;-En este 
58 trata..... de definiciones breves que capitulo se indicarán los métodos que. 
ocupan po,cp espa-cio. ,. . se deben seguir en los respectivos . 

análisis y. ensayos y los aparatos em-
4, 3. Condiciones generales.-S;e es-, pleados en las mismas para que_ así 

tablecerán todos los requisitos de ín- lps resultados obtenidos sean compa
dale. general necesarios para fijar la rabIes. Se tratar~ri. de fijar, en forma 
calidad, tales como sistema de fabri- que no permita confusión, las detalles 
cación, .terminado, tolerancias y refe- importantes en los mismos,.sin entrar 
rencias a muestras-tipo que no sean a considerar aquellos que sean de na-

3. Presentación_ 
de carácter especial o ,aislado. En Ilos turaleza tan gén'eral que puedan con- ~ 

'Con .r e s pe c t o a 'la presentación. 
véanse los anexos 3, 4 Y 5. 

j casos en que sea difícil reconocer por siderarse 'como sobrentendietos. La • 
medios físicos o químicos -estas .con- norma no deberá ser 'un tratado de
diCíones, si se-las juzga esenciales pa- análisis. y _ensayo de materiales y 
ra el buen resultado del material o máquinas. 
máquina, se pbdrá exigir el 'c'ertifica~ 4,7. Observaciones. Se' de j a r á 
do o garantía del ,proveedor respec- constans;ia en: este c'apítulo de. todo 
Uva, con las penalidades corresppn- aquello que no corresponda incluirlo 
dientes a una infracción comprobada. en los anteriores. . , . 

-l .. Contenido.< 

" ,En el caso más general, ·la norma 
recogerá los aspectos indicados - ·en 
los capítulos que siguen, aun .cuando 
pueden falItar algunos: 

4, lo Objeto. 
.'-l, 2. -üefiniciones. 
4,3. ,Condiciones generales. 
4, 4: . Requisitos especiales. 
4, '5. InspecciÓn y extrac·ciÓn de 

muestras. 
4, 6. Métodos d'e ensayo.- . 
4, 7. Observaciones. 
4,8. Normas para consultar. 

.. 4,9. Correspondencia con ot r a s 
normas ... 

4,4. Requisitos especiales.-Se es- 4,8. Normas para consultar. - Se 
pecificaran ,en este' capítulo las di- indicarán en ,este capítulo, ,con su tí
mensiones, 4ilaracterísticas físicas, qúí: tulo y número .. las normas para con
micas y ensayos a los que deben'res:.. .sultar o complementarias para que l'a 
pond'er los materiales, elementos o . interpretación ,de la norma sea com
máquinaS comprendidos en la 'norma_ pleta, indicando, si es posible, el! ca-
que se indicarán para cada clase y pítulO o párrafQ que ;;e' aplica. En 
Upo que en ella figuren, en el mismo esta forma se evitará la transcrip
orden en .que fueron 'anunciados ba- -ción de Jo expresado en otras nor-
jo «4,-1. Objeto», indicándose para mas, pero solamente se citan~n euan
cada requisito el párrafo. que corres- do se trate de referencias ,demasiadQ
'ponde a la des'cripción' del método amplias para r'épe¡Írlas; en lo posi
,de ensayo respectivo, si lo hubiere. ble ,se deberá tratar ,de que las nor-

Se fijarán las to}erancias admiti- mas sean . completas en si. También 
das en cada caso, silas hay. Las uni- se recogerán otras citas documenta
dades de medida empleadas no pa. les 'si fueran 11eC:esarias. 
drán ser otras que aquellas que no 4, 9. Correspondencia con Q t r a s 
se opon.gan a las', Leyes vigentes.' normas.-La correspondencia de una' 

4, 1. Objeio.~Se indicarán los' ma
'teriales' y m'áquinas c.onsiderados 'con 
los usos a qu\)se destinen. Se hará 
'constar los diversos tipos, y dentro 
de éstos las das,es que' se consideren 
necesarias, de acuerdo 'cO¡1' la corive-

4, 5. Inspección y' extracción de n'orma 'Üon las de otras naciones se lIS 
muestr~s.~n este capitulo se deberá indicará al reverso de cada norma. ~' 

.. 

I - ! 

1. 

-, 
\ 

" / 



D, O, núm, 70 24,'de marzo de 1937 . 973 -

\ 
/ 

" C.D. ,"'- Norma Militar Anexo n'g 3 (fecha de ediclon) ¡ 
. .4.0 

~ TITUl(l',DE LA NO~ ~ NORM ~ 
" 

" ~O 3 3~ f -
/ 

, - -, -
" . 

/ 

, . 
, 

'-
~' " , 

25 ' 5 . , ¡-;:;-

Forma/o de papel: UNE IA4 (~ 10 x 297)" 
! -

NORMA UNE : 1. O'U / . -
, ' -, ' 

, ~ 
.. 

lCofas mil/me/ros) 
, ' / 

/~ en 
~ '/ 

", ~ -, 
" ~ . , 

',' ~ 
e , , 

,~ , -: 
's . 

, , 
'-. ~ ; . '-

~ , 

,,' 
. 

, '~ t:: : 

f;) - ~ 
....:. --, " 

~ /, / 

- t\j /' ,t\í ,'~ 
~ 

, ' 

I ' \ 

t:::l:: 
; 

~ - / 

- , - ....... 
~ . , 
,~ 

/ 

,~ / " " ;~ - " 

~ ¡ 
" -- . , 

- ," 

\ 

" 210 ,- ,. '. . , , 
I 

" 

180 -
. 

,~ 
, , 

-
( \ 

le) : 
" 



974 24 de marzo de 1957 D. O. núm. 70 

. NOrma 'M i litar Conjunta Anexo nº4. 

" 

TITULO" DE :LA NORMA cC~~tfUtA. r 

, .5025 E.M.A. 
! 

I _ 

/, 

¡ . 

,'" 

.. \ , 

(Del B. O. del Estado núm. 74.} 



D.' O. núm. 70 . 24 de marzo de 1957' 975 

-,ADQUI~ICIONE S ·,CONCURSOS 
JUNT~ REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENA.tENACIONES DE 1..4. 7." REGION 

lUILITAR 

Expediente núm. 15j57 

Cqntratación de acarreos interiores y , 
transportes por carretera 

El próximo día 10 de abril, y a las 
11,30 horas, se reunirá esta Junta Iln 
el, Cuartel de San Benito, de.,esta pla
za, para con'tratar por subasta él ser
viciode acarrem. interiores y trans
portes' por -carxetera de mercancías, 
efectos y material de transportes mi
litares en la plaza y provincia de Va-
lladolid.' ' 

Las cifertas 'Se presentarán en cua
druplicado ejemplar (una original, 
reintegrada" y' tres copias). '., 

Pliegos' de bases e informes en 
~ SeCretaría de esta Junta (Sub

~spección Militar. Edificio del Go~ 
bierno Militar). El ímp.orte· ,de este 
anuncio será de cuenta de los adju
dicatarios. 

Valladolid, 20 de marzo de 1957. 

Núm. &'16 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES y ENAJE-' 
NACIONES DE LA 1.a REGION l\llLITAR 

. Expediente H.lj57 

Hasta las nueve treinta horas del 
día 4 de' abril próximo se admiten 
ofertas para la adquisición, por ges
tióndirecta', dé Jos articulas que más 
abajo se relacionan, con destino al 
Hospital Militar «Gómez-Ulla»; para 
las necesidades del segundo trimestre 
del año en curso. '. 

Artícúlosy cantidad 

A.lcachofas' conserva, 1.300 l,gs. , 
~ Azúear: 6:000 kgs. 

ICafé malta, 700 I,g's. . 
Ceregumil, ,40 litros. ' 
¡Chocolate, 60 l'gs. 
-Pasas de Málaga, 500 kgs. 

, Galletas surtidas, 100 l'gs. 
Guisantes en conserva, 2.000 kgs. 
Jabón E)n Jlolvo, 7.000 l'gs. 
Judías. blancas, 1.700 l'gs. . 

. Leclle condensada, 3.840 botes. -
Leña, 250 Tn. 
Mermelada, 200 lq,s. 
Macarrones, 1.200, kgs. 
Pimientos en conserva. 800 l,gs.
Sidra; 90 bot. 3/t/ 
Tocino, 2.000 kgs. 
Vino de Jerez 'seco, 2,25 litros. 
Arroz, 5.500 kgs. 
Bacalao, 1.200 kgs. 
Carbón mineral antracita, 1.473',23 

,toneladas métricas. 

Cllámpagne (bot. 3/4). GO. 
Dulce membrillo, 150 kgs. 
,Galletas Marías,\1.?OO kgs. 
'Garbanzos, 2.500, kgs. ' 
Jabón común, 4.500 kgs.' 
Jamón en piezas, 6.000 kgs. 
Judías pintas, 000 kgs. 
Lentejas, 900 kgs. 
Manteca de cerdo, 300 kgs. 
Mostelle, 225 litros. / 
Pasta: para sopa, 800 kgs. 

para, proceder a la' adquisición por
subasta de carbón vegetal, <:on desti-. 
no a las distintas plazas de esta Re-

.. gión Militar, para las, necesidades de
las mismas,durante la campaña iII-
vernal 1957-58, cuyas plazas y canti
dades a adquirir por cada una de
ellag son lasgue -s~ indican a' conti
nua<:ión. 

Sémola, 60 kgs. , 
,Tomate en conserva, 2.000 kgs .. 
TaplOca, ,150 kgs. -' 
V~no Jerez dulce, 108 litros. 

Los pliegosfle baseS que han de re 
'gir en esta compra pueden ,ser exami 
nados 'en la Secretaría de esta 'Junta, 
avenida -de la Ciudad de' Barcelona, 
número 36, siendo coa cargo a los ad
judicatarios el importe de ,este anun-
cio. -

Madrid; 22 -de marzo de 1957. 

Núm. 329 P. 1--"1 

':Plazas y '~anti.dades 

Madrid, 1.000 QnlS. 
Alcalá de Henares, J¡.()() Qms. 
Segovia, 250 Qros. 
Toledo, '180 Qms. 
Cáceres, 111 Qms. 
Aranjuez, rt05 Qms. 
Avila, 40 Qms. 
Ciudad Real, 68 Qms. ~ 

Badajoz, 700 Qms. 

. ~.c 

Los pliegos de condicione::! que han 
de regir para esta subasta pueden ser
examinados en la Secretaría de esta 
.Junta, siendo con cargo i los adju
dicatarios el importe de este, anun-
cto. ' 

Madrid. 22 de marzo de 1957. 
- ' 

HOSPITAL~ AllLITAR DE ¡)lADRID'" Núm. 323' P.1-1 
, . CLINICA DE ALCALA DE HENARES 

Oferta de artículos frescos de com
pra y entrega diaria ma,yo próximc 
en los respectivos Centros. Se -admi
ten llasta 'las once lloras del día i1 y 
25 dé Ij.brilen primera y segunda con-
vocatoria.. , 

InformaciÓri en la DirecCión 'del 
Hospital. 'lÚaudes. nÚIlÍ. 17. 

Madrid"22 de ma!zo de 1957. 

Núm .337 

HOSPITAL l\I1LITAR DE VIGO 

Nec-esitando, este Establecimiento 
adquirir víveres' frescos para el /con~ 
sumo del mes ,de abril, se admiten 
of ertas llasta el día 31 d el actual. 

Para in~ürmes y pliegos de condi
ciones en .la Administración del Es
tablecimiento. 

Vigo, 20 de marzo de 1957. 

Núm. 338 'P. 1~1 

JUNTA DE ADQUtSICIONES y ENAJE
NACIONES DE LA 1.a REGION l\IILITAR 

Expediente A.17'¡57 

Alas diez horas del próximo día 10 
de abril se reunirá estaJ unta en el 
Salón de Actos de la misma; aveni:la 
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36. 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ElNA.JJiJ
NACIONES DE LA 5.a RJj)GION lII1LITAR 

Expediente A-12-P:57 --' A las once hor¡:¡s del día 16de abril 
próximo' se reunirá esta Junta- en el 
Castillo de Aljafería, pabellón A. e.'" 
izquierda, para procedér a la contra
tación~ por subasta, -la elaboráción da 
pan para el Ejércit.o en las plazas ,de 
Barbastro, Boltaña y Catalayud. 

Las' ofertas, en triplicado eje"mplar 
(original y dos copias), se presenta
rán ante 'el, Tribunal el'día y llora in
dicados, y dlJ.ranie el plazo de treinta 
minutos, bajo sobre cerrado y lacra
do, y. acompañadas. de los documen- ' 
tos' reglamentarios. , 

Los, pliegos de condiciollestécríicas 
y legales en esta Secretaría los dias 
!¡lbor¡tbles' de once a trece horas. . 
'El p'resente' anuncio será a prorra

ceo por cuenta de. los adjudicatarios. 
• Zª,ragoza, 20, de marzo de 1957 . 

Núm. 335, 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA.TE
NACIONES DE LA 1.a REGION l\IILITAR 

Expediente H·3 J 57 

Hasta las nueve treinta horas del 
día tí¡ ,de' abril próximo se admiten 
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(¡fertas para la' adquisiéión por' ~::-I 
1Íón directa de los artículos que más 
~bajo se relacionan, con destino al 
H<lspital Militar de Madrid, para la;;' 
necesidades del mismo durante el se
gundo 'trimestre del año en curso., 

A rtículQs" y cantidad 
, I 

Arroz: 700 }{gs. 
Bacalao_200 M's. 
Carbón nüneral, !'íO Tn. 
Coñac, 36 botellas. 

,Chocolate, '20 l{gs:, 
Pasas de Málaga, 150 l,gs., ' 
Galletas Maria; 100 kgs. 
JabÓn en polvo, 500 l'gs. 
.Jerez, 50 ,litros. 

,_ Leche condensada, 600 botes. 
Leña, 50 TU'. 
Tocino, 100 kgs. . 
Garbanzos, 900 kgs. 
Azúcar, 2.600 kgs. 
-Café malta, 150 l'gs. 
Cerveza, 300 botellas. 
,CUbit<ls Potax, '1,000 unidades. 
Higos, 150 }'gs. 
Galletas surtidas, 100 l,gs. 
Jabón comúl)., 1.000 kgs. 
Jamón en piezas, 823,68 l'gs. 

. Judías blancas, 500 J'gs. ' 
Lentejas, 300 l'gs. 
:Manteca, de cerdo, ~50 l{gs, 
Vino blanco, 6.00{) litros. 

Los pliegos de bases que han de 
regir en esta compra pueden serex~· 
minados en la secretaría de esta' Jun
ta, avenida de la Ciudad de Barcelo
n'a, núm. 36, siendo con cargo a lo~ I 
adjudicatarios el importe de este 
anuncio." . 

U\Iadrid, 22 de marzo de 1957. 

I Núm. 330 P._1-1, 

JUNT1\. DE ADQUISICIONES 1" ENAJE
NACIONES DE LA 1,a REGIO N UILITAlt 

Expediente n-3/57 

Hasta" las nueve treinta horas deL 
día 4 de abril próximo: se admiten 
ofertas par1;l la adquisición por ges, 
.tión directa de los artículos que má" 

'. abajo se relacionan, con destino al 
S-anatorio Militar "Generalísimo,,; de 
Guadarrama', 'para las necesidades 
del segundo trimestre ,del 'aiío en 

, curso. 

Artículos y cantidad' 

Alcachofas en conserva, 800 l{gs. 
Ba'calao, 15/18 cOlas,600 l'gs. 
IGoñac, 18 litros .. 
Chocolate, 100 kgs. 
Pasas de l\Iálaga,oC 2üO kgs. 
'Galietas María, 350 }'1~·s. 
Garbanzos; GOO ]'gs. 
Jamón en piezas, 1.273,85 ·]'gs,. 
Jerez dulce, 30 litros. . , 

24 de marzo de 1957 

Judías pIntas, 2ooÚgS. ' 
Lecha condensada, ,480 Lotes. 
Macarrones, 400 l'gs. 
:\Ia,nteca' de cerdo, 250 l,gs: 
Mermelada, 2.800 l¿gs. " 
Pasta 'para sopa, 9{} l'gs. 
Sidra, 280.-litros. " 
Tomate €n conserva, 1.000 kgs. 
Jabón enpólvo, no sintético, 1.()(j() 

kilogramos. 
Leña, 100 Tm. 
Azúcar blanca, 1.500 kgs'. 
Cereguinil, 16 litrDs. 

"Champagne, 240 botellas. 
Dátiles, 300kgs. 
Higos, ,150 kgs. 

, Galletas surtidas, 750 kgs. 
Guisantes en coñserva,' 500 kgs. 
Jerez se,co, 30 Htros.. 
Judias blancas, 400 l'gs. 
Judías en conserva, 900 kgs. 
Lentejas, 400 l'gs. 

-Malta, ,30 l{gs. 
Memhrillo, 600 kgs. 
Mostelle'; 20 litros. ' 
Pimientos en conserva, 150 kgs. 
Tapioc.'a, 16 l'gs. . 
,Jabón común, 4,000 kgs. 
Carbón mineral' antracita, 275,673 

toneladas métricas. 

D.O. núm. '70 

en' sus Almacenes, los tejidos y for
llÍÍuras correspondientes al, número 
de uniformes adjudicados, en la cuau.' 
La fijada ,en el pliego de, condicio. 
nes técnicas. , 

El precio límite máximo para la 
,confección de cada uniforme es 'el 
de 28 (veintiocho pesetas). 

¡Las ofertas podrán ser heChas por 
[a totalidad de la partida' o por lo~ 
tes' no inferiores a 5.000 (cinco mil) 
uniformes. 

Las caracter'ísticas de la ·confeccion. 
taHas y porcentaje"así ,como los pla
~os de .mtreaa. fl,-t:ln determlnaaas 
en el pliego de ,i;ondiciones técnicas. 

LtJS 'modelos de las prendas a con. 
feccionar, pliegos de condiciones téc. 
nicasy legales y cuanta información 
,se precisb seran facilitados en la Se
cretaria de es-ta Junta todós 'los días 
hábiles" desde las doce a las catDrca 1 

apras. '" 
Los senores oferentes tendrán, en 

'.::uenta 'el uecreto-Ley p,ublicado en el 
DIARio OFICIALnúm: 120, ,de fecha 31 _, 
de mayo de 1955, sobre incompatib~'\ 
iidaaes, debiendo dar ,cumplimiént~} 
al artíéul0 quinto del mismo y' pre
sentar, Uludo al pliego de, oferta, la 
certificación expedida por su Dire,~ 

Los pliego.s de bases que han de te: tor G"merwl' o Consejero delegado de 
g:ir para' esta compra pultden ser exa.:' no formar 'parte, 'en su Organismo 
minado's en la Secretaria de esta Jun. ninguna de 'las personas' a que se 
ta, avenida de la Ciudad de Da1'celo- ,'refiere esta dis,posición. 
na, núm. ~6:, siendo con ca;tgo a lo, I ; ", __ , 

adjudi~atarios el imp,orte de este 
anuncio.' , 

!\ladrid, 22 de marzo de 1957. 

Núm. 331', 

.JUNTA REGIONAL DE ADQUISiCIONES 
Y E.'iAJENAéIONES DE I.A 4.a REGION 

:SIlLITA&. ~ I 

, E~pedientc núm., 12 

Contratación directa' 

11lodelo de proposiclcn 
" ' 

Don : ..... (nombre y apellldosL ...... , 
d'Ümiciliaao en : ..... , calle ...... , ,núme
ro ... ~ con documento de identidad .. , \ 
(resel1ándose este doCumento ti 'otro 
de identidad .. : ... )., en, nombre, ...... 
(propio o como apoderado legal de) 

, ...... , hace presente: , 
1.° Que enterad-o del anuncio In~ 

serto en < ...... y de los pliegosd'e' con- , 
diciones técnicas y legales que han 
de regir. ¿sta Contratación directa pa. 
ra la confección de 17.006 uniformes 
para la tropa, y en su, virtu{ise com., 
promete y obliga' a su más exactt), 
cumplimiento. , " , 

Dispu~stoporla Superioridad que 2.°, Que ofrece (en número y letral 

por ,esta Junta ~se proceda a la con- .... :., de las características técnÍcas fi~ 
tratación direc'ta para la confección' guradas enEll ~liego de condiciones, 
de l~.OOO (diecisiete mil) uniforme,:; a;l precio de ...... (en número y letra) 
para la tropa (sahariana y.pantálón : ..... pesetas cada uniforme. 
noruego, de algbdóp. color ],akimer. 3.° Que al pliego 'de oferta se une 
cerizado y sanforizado), se hace púo ',carta o resguardO de pago original, 
nlico' para conocimiento de los in_ que importa (en letra) ...... pesetas, 
'dustriales del'Tamo a auien Dueda iu- que justifica el, depósito h&cho caP 
teresa.l'. ' arreglo al pliego dé condiciones le. 

Lasoferías para optara ,esta.. COll- gales. 
trataciónse admitirán en 1<1 Secreta. 4.° lD'etalle de los documentos que 
ría 'de esta Junta, si.ta en el Gobierno se unen al pliego. Fecha, firma y rú
Militar de Bar,celona. primera pilaflta, bl'ica del ofer.ente o persona que le
hasta ras ,trece horas del dia 8 del galn1ente lo reprflsente: 
próximo mes de abril, y la apertura IEI.importe de aos anuncio's será s~. 
rle pliegos se verificará por la Jun- tisfecho a prorrateo entre los adjud¡
ta en el día que disponga eISr. Prp_ catarios. 
sidente. ' , ' Ba,roelona, 18 <l.e marzo de 1957. 

A los- que resultareIÍ' adjlÍdlcatarios' 
l~:. será entregado por Intendencia. Núm. 334 P.1-1 ' 

• I:'lPnENTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO 'DEL EJÉRCITO~ -MADRID 


